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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 22

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR

limo. Sr.: Encargado nuevamente 
de este Ministerio por la voluntad de 
S. M. la Re y n a  (Q. D. G.) Regente del 
Reino, cúmpleme exponer á las Di- 
recciouea y Centros generales que del 
mismo dependen mi pensamiento so
bre algunos de los asuntos encomen
dados á su dirección y vigilancia.

En los discursos que he pronuncia
do en el Parlamento, y en mis actos 
en las diferentes veces que he tenido 
la honra de desempeñar este alto 
puesto, he censignado de una manera 
indudable mi constante e invariable 
propósito de apartar la política de la 
gestión de la Hacienda; pues sean 
cualesquiera los partidos que en cada 
época gobiernen al país, interesa, esen
cialmente á todos los ciudadanos que 
la fortuna pública esté bien adminis
trada; que las reclamaciones de los 
particulares, sin distinción alguna, 
sean justa y prontamente atendidas; 
que las contribuciones é impuestos se 
epartan equitativamente, y que ¡a 

recaudación de unas y otros sean en 
todo iguales, si no superiores, á las 
cantidades votadas por las Cortes.

Siguiendo fiime en estos propósitos 
me diiijo á todos para encarecerles 
que con mayor energía impidan que 
en las la respectivas Direcciones y en 
las Administraciones provinciales de 
Hacienda se tomen en cuenta los in
tereses de partido, y que, por el con
trario, prevengan á sus subordinados 
que inspirándose en la estricta justi
cia, base indispensable da todo aero 
gubernamental, resuelvan en lo que 
les corresponda hacerlo ó propongan 
el acuerdo de los asuntos, dedicando 
á su tramitación el celo y la actividad 
propios de una Administración seria, 
honrada y previsora.
, Penetrado está V. I. de la gran 
importancia del presupuesto de gas
tos, y cuan sagradas son todas las 
obligaciones que lo constituyen. La 
Deuda del Estado, que representa el 
crédito de la Nación, especialmente 
garantizada por las leyes de 1881 y 
1882; los gastos que ocasiona el Ejér
cito y la Armada, guardadores en im- 
poríanta término de la honra y de la 
seguridad nacional, y los demás, muy 
principales todos, que forman el pre
supuesto, exigen de V. I. que dedique 
su atención constante y sin descanso 
al aumento de las rentas y á la recau
dación precisa, eficaz é inmediata de 
todas las contribuciones é impuestos 
cuya dirección le está confiada.

Para ello habrá de cobrarse la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y la industria! y de comercio 
á su debido tiempo, verificando la 
Administración sin demoras injustifi
cables todas las operaciones que le 
incumben, hasta entregar á los agen
tes del Banco de España los docu
mentos y cargos procedentes.

El impuesto de consumos ha de 
administrarse de forma que los ren
dimientos para el Tesoro no sean en 
manera alguna inferiores á los calcu
lados por este Ministerio, cuidan lo 

de que los Ayuntamientos do las po
blaciones encabezadas con la Hacien
da, así como los arrendatarios en su 
caso, cumplan puntualmente sus com
promisos, entregando sin la menor 
dilación y sin excusa ni pretexto las 
can tidades acordadas.

Vencidos los obstáculos que han 
entorpecido la recaudación del im
puesto de cédulas personales, á que 
se hallan sujetos todos los españoles 
y los extranjeros domiciliados en el 
país mayores de 14 años, deberá co
brarse con la mayor diligencia', exi
giendo, bajo las penas establecidas, 
que las disposiciones dictadas tengan 
exacto cumplimiento.

Considero de necesidad absoluta 
atender de una manera preferente á 
la renta de Aduanas, á cuya gestión 
rodean circunstancias muy especiales; 
pues si cierto es que eu todas las del 
Estado ha de resplandecer la más es
tricta moralidad, la administración de 
las Aduanas, por su naturaleza misma 
demanda una rectitud sin límites y 
sin consideraciones do clase alguna. 
Con esto se conseguirá, espero, aue 
los rendimientos sean cada vez ma
yores y proporcionales al aumento del 
tráfico internacional.

Preciso es que los productos del 
Timbre del Estado, de los Tabacos y 
de la Lotería, alcancen y aun superen 
las cifras presupuestas, á cuyo fin 
habrá de atenderse con la oportunidad 
necesaria al acopio de las primeras 
materias y á la fábricacion y distribu
ción de los efectos, para que los es
tancos tengan siempre las existencias 
necesarias en todas las clases de gé
neros qus expenden, debiendo orde
narse con frecuencia las convenientes 
visitas por los funcionarios encarga
dos de practicarlas, para vigilar cons
tantemente este importante y delica
do servicio público.

Eh el ramo de Propiedades y De-
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rechos del Estado conviene dedicar 
una atención preferente á facilitar las 
ventas, eliminando todo lo que se 
oponga á su lealizacioa, ya sea poi 
medio del rápido despacho de los di
versos expedientes de excepción é in
cidencias de aquéllas, y otros relacio
nados con este importante servicio, 
ya favoreciendo la investigación y el 
incremento de los productos de las 
fincas y rentas administradas por el 
Estado.

También ha de ser objeto de prefe
rente cuidado la distribución regular 
y equitativa de los fondos públicos, y 
la ordenación de los pagos que deban 
hacer las Cajas del Tesoro, para que 
se atienda con oportunidad y eficacia 
á todas las obligaciones, sin otras 
preferencias que aquellas que en bien 
del Estado y de su crédito están de
terminadas, y sin realizar otras ope
raciones de Tesorería que las que la 
diferencia de vencimiento y domicilio 
de los recursos y las atenciones haga 
absolutamente indispensables.

No menos atención merece, y ha 
de darse, á la contabilidad auxiliar de 
los diferentes derechos y servicios, y á 
la general del Estado: la puntualidad 
y exactitud en todas las operaciones 
de cuenta y razón es una necesidad 
imperiosa para la Administración pú
blica, toda vez que, á más de presen
tar su historia y resumen, sirve de 
base á sus actos y procedimientos. 
Necesario es, por tanto, un grande 
esmero en esto ramo, encargado ade
más por la ley de la parte interven
tora y fiscal, acción que debe ejercer
se siempre conciliando la prudencia 
con la severa energía que requiere la 
vigilancia para el cumplimiento y 
exacta aplicación de las leyes ó ins
trucciones.

Es por último una indeclinable 
obligación de todos ocuparse asidua
mente de los demás ramos y servicios 
que constituyen los presupuestos de 
ingresos y gastos, en la parte que á 
cada Centro concierne, dedicando á 
su fomento y desarrollo todo el inte
ligente celo que reclaman las necesi
dades públicas.

Mucho de lo expuesto no se podrá 
conseguir sin un personal probo y de 
aplicación decidida. Los empleados 
en sus diversas categorías deben ser- 
modelo de laboriosidad y rectitud, lo 
cual no se opone á las atenciones y 
deferencias que han de guardar al 
público. Cuantos demuestren tener 
estas dotes, así como la inteligencia 
y conocimientos necesarios para el 
puesto que ocupen, y los Jefes las 
condiciones de mando indispensables 
para su cargo, se harán acreedores á 
permanecer en sus destinos ú otros 
análogos, y á ver premiados los ser
vicios extraordinarios que presten; 
pero me propongo ser inexorable con 
aquellos que falten á las obligaciones 
que les incumben.

Del celo de V. I. espero que velará 
i n c e s a n t e m e n t e p o r e 1 c u m p 11 m i e n t o d e 
los deberes de cada cual, dándome 
cuenta inmediata de los defectos que 
note.

Las Direcciones generales y los 
Administradores de Hacienda son 
responsables del puntual cumplimien
to de mis instrucciones, y confío que 
en el círculo de sus atribuciones coad
yuvarán al logro de los propósitos 
enunciados con el mayor celo é inte
ligencia, cuidando de dar aviso á este 

Ministerio del recibo de esta circular 
y de las instrucciones que comunique 
para su cumplimiento.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1885.

CAMACHO

Sr. Director general de.....
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á las elecciones 
munipales verificadas en Mayo último 
en el quinto Colegio de esa capital, 
por consecuencia del recurso de alza
da interpuesto por D. Andrés Salvá y 
D. Juan L. Beans contra el acuerdo 
de la Comisión provincial que declaró 
la nulidad de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en ha Real órden de 24 del mes 
último, ha examinado la Sección el. 
expediente adjunto, del que aparece 
que D. Bartolomé Albertí y Planas 
pidió que se declarase nula la elección 
de Concejales verificada en el quinto 
Colegio de Palma de Mallorca en los 
primeros días del mes de Mayo último 
porque al presentarse en dicho Cole
gio el Teniente de Alcalde designado 
para presidir la mesa interina, llamó 
por sus nombres á cuatro de los elec
tores presentes para que actuasen co
mo Secretarios, lo cual originó pro
testas de varios concurrentes al acto 
por no haberse cumplido fielmente lo 
dispuesto en el art. 53 de la ley Elec
toral; porque el Presidente, desaten
diendo tales quejas, abrió la votación, 
y porque semejante proceder y la con
sideración de que el vicio de que ado
lecía la mesa interina había de tras
cender á la definitiva y á la elección 
de Concejales, hizo qu® la inmensa 
mayoría de los electores del Colegio 
se abstuviesen de votar.

Para justificar ambos extremos, el 
interesado presentó con su escrito dos 
actas notariales.

Los Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio desestimaron esta 
pretensión, fundados en que el dicho 
de un elector no es suficiente para 
justificar la existencia del hecho que 
denuncia; en que aun cuando se hu
biese expuesto oportunamente al Pre
sidente de la mesa interina lo que en 
la reclamación se indica, no hubiera 
esta podido ser atendida, una vez que 
no se presentaron documentos para 
probar que los Secretarios no eran ios 
más ancianos y los más jovenes de 
los electores presentes en el momento 
de abrirse el Colegio, y en que la ley 
no exige que en la elección de mesa 
definitiva se lleve, además de la lista 
impresa autorizada por la Alcaldía, 
otra especial de votantes.

No aquietándose el interesado con 
esta resolución, apeló de ella ante la 

Comisión provincia1, que en 19 de 
Junio la dejó sin efecto, porque la 
comisión del abuso en que se funda 
la protesta se halla justificada por me
dio de dos actas notariales; porque 
según el espíritu de la ley Electoral, 
los Secretarios de la mesa interina no 
deben ser de libre nombramiento del 
Presidente de la misma, porque con
forme al art. 53 de la ley Electoral y 
á la Real órden de 21 de Abril de 
1881, los Presidentes de las mesas 
interinas están obligados á atenerse 
al libro talonario del censo en las 
cuestiones referentes á la edad de los 
Secretarios, y aunque el Presidente 
del Colegio de que se trata hubiese 
querido satisfacer á ios autores de las 
protestas, no le hubiera sido posible 
en razón á que en dicho libro no 
constaba la edad de los electores, y 
porque el hecho de no haberse cons
tituido la mesa el día 3 de Mayo con 
las formalidades legales, contituye un 
vicio de nulidad para todos los actos 
subsiguientes de la elección.

D. Andrés Salvá y D. Juan L. Beans 
rebaten extensamente este acuerdo, y 
solicitan de V. E. que se sirva dejarlo 
sin efecto, y así entiende la Sección 
que procede hacerlo, porque h Comi
sión provincial ha concedido á las ac
tas notariales presentadas por D. Bar
tolomé Alberti una fuerza probatoria 
de que carecen por la manera como 
s® hallan redactadas.

Según se ve en los referidos docu
mentos, el Notario que los autoriza 
no da fé de la certeza ó de la existen
cia de todos los hechos que consigna, 
sino que se limita á hacer constar en 
el acta de 3 de Mayo que el requiren- 
te D. Santiago de Villalonga le mani
festó cual había sido el proceder del 
Presidente de la mesa interina; que 
este hizo caso omiso de las protestas 
que se formularon; que durante la 
elección, los Secretarios no formaron 
listas de votantes, y que el Presidente 
á presencia del Gobernador de la pro
vincia, se había negado á exibir tales 
listas diciendo que la ley no proviene 
que se lleven.

Aparece, además, que enterado el 
Presidente del contenido del acta, 
contestó que ora inexacto el primer 
extremo consignado en la misma, y 
que desde que empezó la votación es
taba sobre la mesa la lista impresa de 
todos los electores del Colegio corre
lativamente numerados. .

Dice el Notario que le fue exibida 
esta lista, que estaba firmada y sella
da por la Alcaldía, y que á medida que 
se presentaban los electores se estam
paba la palabra Doto en la primera ca
silla conforme dispone la ley.

En la segunda acta notarial, levan
tada @1 día 4 se hace constar que va
rios electores presentaron una protesta 
impugnando la validez de las elec
ciones por los defectos con que se for
mó la mesa interina, y que el P'-esi- 
dente alegó que no podía admitirla 
porque no le constaba la existencia 
del vicio en que se fundaba.

No probándose, pues, por medio 
del acta de 3 de Mayo que el Presi
dente de la mesa interina infringiese 
el precepto contenido en el art. 53 de 
la ley Electoral de *20 da Agosto do 
1870, este documento no tiene más 
valor que el de una declaración pres
tada por un particular, puesto que ne 
exibe prueba alguna de su aserto, ni 
el Notario presenció el acto de cons

tituirse dicha mesa, y claro es qne 
sobre una base de esta índole no se 
puede, con arreglo á derecho, fundar 
una resolución tan grave como la 
adoptada por la Comisión provincial, 
y mucho ménos cuando conforme se 
desprenda del acta que se examina, 
no era exacto uno de los extremos 
denunciados por el reclamante el de 
que no se llevaba lista de votantes.

No hay paridad entre el caso del 
expediente y el que motivó la Real 
órden de 21 de Abril do 1881, una 
vez que en éste se reclamó ántes de 
comenzar la votación, y, pudiendo, 
no se atuvieron para resolver las pro
testas al libro talonario del censo elec
toral, mientras que aquí ni consta que 
la reclamación se formulase ántes de 
que principiara la elección, ni aun
que se hubiese hecho, hubiera sido 
posible apelar á aquel medie probato
rio, porque, según dice la Comisión 
provincial, en dicho libro no constaba 
la edad de los electores. Esto podía 
dar lugar á que se exija la oportuna 
responsabilidad á los causantes de la 
falta; pero no constituye motivo bas
tante para anular la elección.

Resumiendo lo expuesto, opina la 
Sección que procede dejar sin efecto 
el acuerdo apelado de la Comisión 
provincial, y declarar válidas las elec
ciones verificadas en el quinto Colé • 
gio en los dias 4, 5 y G do Mayo úl- 
timo.w

Y Conformándose S. M. el Rit  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órnen lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. mucho® años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1885.

VILLA VERDE

Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

Gaceta del 22 de Noviembre.

1
1

Núm. 1008
COMISION PROVINCIAL

¿le las Baleares.
Siiministros.-Ein cumplimiento délo 

dispuesto en el art. 3/ de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, ha 
resuelto este Cuerpo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de gue
rra Inspeetor de provisiones que 1°5 
precios á que se han de liquidar J 
abonar los suministros que hayan he
cho á las tropas del Ejército y Guar
dia Civil dmaute el presente mes de 
Diciembre, sean los siguientes:

Pts.
Ración de pan de 700 gramos. O"^ 
Id. de cebada de 6‘9375 litros. 0'8
Idem de paja de trigo de 6 ki

logramos...........................  
Kilogramo de paja de cebada 

para relleno......................  
Litro de aceite.......................... 
Kilogramo de carbón . . . 
Idem de leña..........................  
Litro de vino..........................  
Kilogramo de carne de vaca . 
Idem de id. de carnero. . .

O1^

0;05 
1*15 
0*03 
0*0'2 
0‘4-j
1*62 
1*11

Palma 23 de Diciembre de 1885^
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El Vice-Presidente, Pedro Ripoll.— 
p. A. de la C. P., El Secretario, Sil
vano Pont y, Mnotaner.

Núm. J009
AYUNTAMIENTO 

de Uummai/OT.
Extracto de las sesiones celebradas 

por este Ayuntamiento y Junta mu- 
nicipil durante los meses de Julio 
basta Setiembre ambos inclusive 
del presente año económico de 
1885 á86.

Sesión inaugural del did l.® de Julio.
Previos los trámites marcados en 

la Ley municipal vigente, tomaron 
posesión los concejales nuevamente 
elegidos, y se procedió á la elección 
de Alcalde, Tenientes y Síndicos.

Se acordó fijar los domingos para 
la celebración de las sesiones y se le
vantó la sesión.

■ Sesión del día cinco.
• Abierta la sesión se dió cuenta de 

la subasta de la casa Alhondija rema
tada á favor de Antonio Conteetí por

■ I la cantidad de setenta y seis pesetas.
Dioso cuenta del espediente de Ga

briel Panisa instruido como hijo de 
■ padre pobre sexagenario con motivo 
• i de Lacr sido llamado para ingresar en 

■ el servicio de la Armada, declarando 
á dicho mozo exento del servicio ac-

r tivo.
» i Se dió cuenta de un recurso de Na
- dal Salva y Salva que la Administra

ción de Hacienda ha remitido para su 
i informe, acordándose informarlo des
i ; favorable. . e
• Dióse cuenta de dos oficios' dirigi- 
• dos por D. Sebastian Tomás Ferran

do Maestro de la 2.a escuela de niños 
haciendo formal renuncia de la casa 
habitación que le concede la vigente 
legislación facultando al Ayuntamien- 

6 ¡ to para que haga de ella los usos que 
le convengan, acordándose arrendar
la á D. Francisco Canals y Bisquerra 
por la cantidad de ochenta pesetas.

Se dió lectura al art. 60 y siguien
tes-de la Ley municipal procedién
dose á fijar las comisiones permanen
tes y al nombramiento de los Señores 
que debían componerlas. ,

Igualmente se pasó á la elección 
del Regidor interventor quedando ele- 
gidp por unanimidad Don Sebastian

, Contestí y Mir.
} Sesión extraordinaria del dia siete.
a ; Leída el acta de la anterior quedó
6 aprobada. , .
. Dado cuenta de la Real orden cir- 
5 cular del Excmo. Sr. Ministro de la
i Gobernación y en cumplimiento de la

misma se puso sobre la mesa el pre- 
. supuesto ordinario para el ejercicio 
e de 1885-86 el cual previamente cen

surado por el Sr. Regidor Síndico fué 
s. aprobado por el Ayuntamiento acor- । I dando se esponga al público por es

pacio de cuatro dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y se levantó la 

¿ sesión.
Sesión del dia doce.

- Leída el acta anterior quedó apro-
36 bada.
.. Se dió posesión del cargo de Con

cejal á D. Bernardo Carbonell y Ca- 
tañy que dejó de presentarse en la 

j sesión inaugural por hallarse indis- 
puecto.

Se aprobó el reparto de la presta
ción personal.

Se acordó interponer recurso de al- i 
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de ¡ 
Hacienda contra el acuerdo del Señor 
Administrador referente á la cuota de 
consumos de Don Mateo Cañellas y 
D. Guillermo Salva.

Ss acordó la destitución del Coci
nero de Beneficencia nombrándose en 
sustitución del mismo á Francisca 
Ana Llompart y se levantó la sefiiou.

Sesión del dia diez y nueve.
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
Dada cuenta de dos instancias pre

sentadas por D. Mateo Rigo y Don 
Bernardo Carbonell pidiendo la dimi
sión de Concejales de este Ayunta
miento acordándose no haber lugar 
por infundadas y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia treinta.
Leida el acta de la anterior fué 

aprobada.
Presentado por la Junta repartido

ra de consumos el reparto de dicho 
impuesto, se acordó se esponga al pú
blico por espacio de ocho dias á 
efectos de reclamación y se levantó la 
sesión.

Sesión del día. dos de Xgoslo.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fué un proyecto de construcción de 
una casa de Pedro Antonio Contestí 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia nueve.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó socorrer con una ración de pan 
y sopa diaria á Catalina Mouserrat y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia diez.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó suspender el reparto del im
puesto de consumos por considerar 
que adolece de vicios de nulidad dán
dose cuenta de este acuerdo á la Ad
ministración Provincial, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia veinte y tres.
Aprobada el acta de la anterior se 

dió cuenta de un oficio del Señor Ad
ministrador de Hacienda que dispone 
la formación de un reparto de con
sumos para pago á buena cuenta acor
dándose la formación del mismo.

Igualmente se dió cumplimiento 
al art. 68 de la ley municipal vigente 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia treinta.
Aprobada el acta de la anterior se 

acordó interponer recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
contra el acuerdo del Sr. Administra
dor sobre embargo á Nadal Salvá y 
Salvá para pago del cuarto trimestre 
del impuesto de consumos y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia seis de Setiembre.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó que los espendedores de pan 
tengan á la vista del público una ta
blilla en la que conste el precio á que 
se vende por kilo, y se levantó la se
sión.

Sesión, del dia trece.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó autorizar á Bartolomé Lladó 
para construir una pared en su pro
piedad son Garaví, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia veinte.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó continuar en acta lo solicitado 
por los hermanos D. Jaime y D. An
tonio Juan y Aulet con referencia á

Núm, 1011
AYUNTAMIENTO 

de Villa-Cárlos.
"Senescencia.

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico cirujano titular de esta Villa, 
dotada con el haber anual de 999 pe
setas, se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicho destino pre
senten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro el plazo de treinta dias, á 
contar desde esta fecha.

Villa-Cárlos 21 Diciembre de 1885. 
—El Alcalde Presidente, José Vila.— 
P. A. de la J. M., Juan N. Quevedo, 
Secretario.

cierta cantidad ingresada en las arcas 
municipales por el precitado D. An
tonio para su devolución.

Se acordó demandar judicialmente 
á D. Antonio Sbert para exigirle la 
prestación de servidumbre en la 
fuente de Espckcli y que el Regidor 
Síndico otorgue escritura de poder é 
inste el procedimiento judicial; des
pués de lo cual se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 
veinte y nueve.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó declarar fallidas las partidas 
que importan los espedientes de apre
mio de primero y segundo grado en 
el impuesto de consumos del año eco
nómico último y se procedió al sorteo 
de un número igual de contribuyentes 
por consumos para que en unión con 
el Ayuntamiento examinen y finiqui
ten ¡as cuentas presentadas por el re
caudador do dicho impuesto y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión del dia doce de 5 idio.

Se aprobó el presupuesto ordinario 
de 1885 á 86 y se levantó la sesión.

Sesión del día 27 Setiembre.
Abierta la sesión se aprobó el pre

supuesto adicional al ordinario de 
1884 á 85.

Aprobado el anterior extracto de 
sesiones en la sesión ordinaria cele
brada el dia tiece de los corrientes.

Llummayor 19 Diciembre de 1885. 
—El Alcalde, Antonio Catañy P. A. 
del A., Miguel Catañy, Srio.

Núm. 1010
AYUNTAMIENTO DESÓLLER.
Terminada la relación de contri

buyentes que deban hacer efectivo 
el arbitrio municipal sobre aleros 
de edificios <[ue vierten sus aguas 
en la vía pública al respecto de una 
peseta por cada metro lineal de ca
nal, estará de manifiesto on la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días á efectos de 
reclamación, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Sóller 22 de Diciembre de 1885.- 
E1 Alcalde, Damian Magraner.— 
P. A. del A., MiguelLanuza, Secre
tario.

Núm,1012
D. Francisco Bello y Bayle, 3uez de pri

mera Instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.
PorpartedeD. Guillermo Aleo- 

ver y Rulan vecino de Sóller. repre
sentado por el procurador D. Juan 
Fiol se ha presentado escrito, inte
resándose reciba cierta información 
testifical sobre el hecho de que Don 
Guillermo Alcovery Bauza su padre 
era dueño de las fincas que se dirán, 
v que en su dia declarar justificado 
el dommio de ellas en la persona del 
antedicho Alcover y Bauza, inscri
biéndose en el Registro de la [iio- 
piedad de este partido.—Pasado el 
espediente al Fiscal municipal, y do 
conformidad con el mismo, por auto 
de treinta del pasado Noviembre se 
mandó recibirse la información ofre
cida; y publicarse los oportunos 
edictos con arreglo á las disposicio
nes legales. . ,

Las fincas de cuyo dominio se tra
ta son las siguientes.

1 .* Una pieza de tierra huerto- 
naranjal v frutales denominada «On 
Quides de estension de dos cuarto
nes noventa y ocho destres, ó sean 
cincuenta y dos areas, noventa y 
una centiareas, y ochocientas veinte 
y cinco milésimas;, linda al Norte 
con camino que dirige á Deyá. a! 
Sur con tierra de D. Antonio Pons 
y Gispert, al Este con camino del 
Dragona, y al Oeste con tierra de 
3. Juan Rubert: Va anexo el derecho 

de media hora de agua semanalmen- 
;e de la fuente de la olla, y en ella 
esta enclavada una casa de planta 
Daja, piso y desvan de dos vertien
tes, cuya estension queda compren
dida en la tierra.

2 .a Otra pieza de tierra deno
minada «Can tamañy* pago del 
mismo nombre, naranjal; olivar, y 
almendral y algarrobos, de cabida 
de una cuarterada, y cincuenta y 
tres destres, ó sean ciento cincuenta 
y una áreas, cuarenta y siete centia
reas y cuatrocientas milésimas; lin
da al Norte con tierras de Jaime Al
cover, con las de Isabel María Al
cover, y con monte llamado «La 
Mola» al Este con torrente llamado 
«del Jayot» al Sur con dicho Torren
te, y al Oeste con tierra de D.‘ Ca
talina Maria Oliver ya enclavada 
una casa de planta baja y desván, 
da un vertiente, cuya estension se 
halla comprendida en la tierra.

3 .a Otra pieza de tierra deno
minada «El Puig» pago del mismo 
nombre, plantada ele naranjos, oli
vas y algarrobos, siendo su cabida 
una cuarterada y cuarenta y seis 
destres, ó sean ciento cincuenta 
áreas, veinte y tres centiareas y no
venta y seis milésimas; confinante 
al Norte con tierra de D. Juan Ca - 
nals y de D. Antonio Mora; al Esto, 
con la de Pedro Juan Arbona. al 
Sur con otra de D.a Margarita Rullan 
v al Oeste con la de la misma Ruilan.

4 .a Otra pieza de tierra diclrt 
«La Taulera» pago del mismo nom
bre, plantada de frutales, y su es
tension es de un cuartón y ocho des
tres, ó sean diez y nueve áreas diez 
y siete centiáreas y ochocientas cua
renta v dos milésimas; confinante 
por el Norte con camino público, 
por el Este con el propio camino 
por el Sur con tierra de D. Antonio 
Mateo Marti, y al Oeste con las de
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